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Tipo de Proceso Servidumbre 

Radicado  05001 31 03 022 2021 00055 00 

Demandante Empresas Públicas de Medellín E.S.P. 

Demandado Inversiones Cabo de Hornos S.A.S. 

Auto Sus Nro. 114 

Asunto Concede término de 10 días para que auxiliar de la justicia 

manifieste si acepta o no nombramiento 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Ocho (8) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En la medida que la parte actora acató el requerimiento realizado en auto anterior, pues 

procedió a comunicarle al doctor Luis Fernando Quintero Quintero su designación como 

perito, dentro del presente trámite de servidumbre, se le concederá un término de hasta 10 días 

hábiles, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que el auxiliar de la 

justicia manifieste si acepta, o no, dicho nombramiento.  

 

En el evento en que no acepte dicho encargo, o no se pronuncie dentro del término antes 

referido, se procederá con el nombramiento de un nuevo experto, el cual será seleccionado de 

la lista de auxiliares de la justicia correspondiente 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

cc 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 09/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por 

ESTADOS N° 015 fijados a las 8:00 

a.m. 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

Adriana Milena Fuentes Galvis



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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